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INTRODUCCIÓN 
 
En este trabajo se pretende acercarse a los conceptos de la moral y la ética como forma iniciática para 
poder comprender la razón de un código de ética,  para describir finalmente, el Código de Etica del Colegio 
de Kinesiólogos de la Provincia de Buenos Aires. 
Los códigos, normas básicas, existen desde que el hombre trató de organizarse socialmente, y la posibilidad 
de dejarlos escritos es la búsqueda por su perpetuación documental y para que no se tergiversen, en el boca 
a boca. 
Ya Hipócrates, con su Juramento estableció para los “profesionales de la salud” de su época una 
concepción básica de principios, que quedaron tan arraigados que con variaciones persiste en la 
universidades de hoy.    
Claro que en el devenir de los siglos inevitablemente ocurrieron cambios en la forma de vivir, de ver la 
realidad, de interpretar los conflictos humanos. Así pasamos en lo que a mi juicio es trascendental el 
cambio que se produce, de la concepción omnipotente del médico que llama al otro paciente a la actual 
situación de respeto de los derechos del paciente y pueden llevar a la omnipotencia ejercida por el otro el 
cual ahora se lo denomina cliente. 
¿ Estaremos en camino de la omnipotencia del cliente, convertiremos nuestra profesiones en parte del 
mercado de la salud, que como los mercados comerciales centran los objetivos en utilidades económicas?  
Diferentes aspectos serán analizados a partir de la concepción de la ética personal y de la ética profesional, 
e inevitablemente habrá que incursionar en el terreno de la bioética. 
Son muchas las situaciones o hechos que generan polémicas interpretaciones, y donde un individuo solo no 
puede resolver tamaña problemática; de ahí la creación de comités de ética. 
El analizar la existencia de otros códigos, incluso no vinculado a la salud, nos permitirá comprender la 
necesidad de las profesiones sanitarias de elaborar  el código de ética de cada uno. 
Aquí veremos uno no muy extenso, pero no por ello menos interesante; y no es ni mas ni menos el que rige 
para los profesionales de una rama del arte de curar y/o de las ciencias de la salud que deben proteger, 
cuidar y atender la salud de aproximadamente 12 millones de argentinos.   
 
 
RESUMEN 
Se pretende analizar el código de ética del Colegio de Kinesiólogos de la Provincia de Buenos Aires, uno 
de los tantos vigentes en  área de la kinesiología en nuestro sistema federal, a la luz de los cambios 
sociales, culturales y económicos de la sociedad. 
No es este Código de ética muy diferente a otros del ámbito de la salud, al menos en lo conceptual. Este fue 
escrito en 1986 y es interpretado en su grado de “validez”casi 20 años mas tarde. 
Aparecieron en la Sociedad usos, costumbres, leyes y normas que hacen a este texto digno de un 
interesante análisis. 
Las críticas no deben tomarse como una posición contraria a su existencia, y menos contra la Institución 
que lo implementa y que debe vigilar por su vigencia. 
Previamente se hará una exposición acerca de la ética, la bioética la deontología que sustentan la razón de 
la existencia de los códigos de ética. 
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DESARROLLO 
 
Existen numerosas definiciones y explicaciones acerca de la ética. He elegido ésta: 
ÉTICA: “ Es la ciencia de la ordenación de los actos humanos con arreglo a un criterio (ley moral) y con 
metas a un fin (el bien)”. 
Es entonces la ética propia de cada hombre que nos lleva a revisar nuestros juicios, que debe  armonizar los 
distintos valores en juego.  
A su vez es de orden estrictamente privado, consiste en  aplicar la moral a lo individual. 
Es lo que debo hacer como individuo, por ejemplo la intimidad, la confidencialidad. 
Ética que obviamente varía según el momento histórico, el lugar geográfico, la cultura en la cual se vive, 
los usos y costumbres sociales, las actitudes personales y familiares. 
La ética como conducta individual en el marco del ejercicio profesional y frente al desarrollo tecnológico 
tan veloz que no se termina de confirmar la validez de un aparato o técnica que ya aparece otra en su 
reemplazo, ha generado cuestionamientos que nunca antes el profesional debía enfrentar. Así surge la 
bioética. 
Bioética que entre muchas definiciones la enciclopedia of bioetchs explica que “La bioética es el estudio 
sistemático de la conducta humana en el ámbito de las ciencias de la vida y de la salud, analizados a la luz 
de los valores y principios morales”. 
BIOÉTICA: “Es el estudio sistemático de las dimensiones normales de las ciencias de la vida y de la 
atención de la salud empleando una variedad de metodologías éticas en un contexto interdisciplinar”. 
“Es el estudio multidisciplinario de los problemas creados por el progreso biológico y médico, su 
repercusión en la sociedad y en su sistema de valorar”. 
“Es una disciplina que estudia y analiza las implicancias y consecuencias que producen las acciones 
intencionales del hombre cuando interviene modificando fenómenos o procesos naturales debatiendo y 
evaluando multidisciplinariamente la pertenencia y justificación ética de las conductas y procedimientos”. 
Es introducir valores a la hora de tomar decisiones médicas.  
En una investigación es obtener el consentimiento informado, voluntario, sin presiones, y  con posibilidad 
de suspenderlo cuando quiera; lo cual debe ser realizado por un médico ajeno a la investigación.  
Se procura que en ella el hombre no sea cobayo, pero que no se interrumpa el conocimiento. 
Otra definición dice que :es la búsqueda del equilibrio entre el idealismo ético y el realismo científico. 
Muchas veces requiere de decisiones que superan a una sola persona y por ello la necesidad de la 
intervención de grupos de discusión que contribuyan a la toma de decisión , estos son los comités de 
bioética hospitalaria. Estos actúan para enfrentar los cambios tecnológicos y culturales con una perspectiva 
más humanística. 
A estos comportamientos individuales del profesional, intervinculares con los pacientes, se le suman los 
relacionados con otras profesionales del equipo de salud, quienes además conviven una “metamorfosis” 
entre la clásica formación universitaria como profesional liberal y la actual inserción médica en el 
“mercado” de la salud. 
Este cambio de posicionamiento ha llevado a los profesionales a asumir, en muchas ocasiones, actitudes 
interpersonales grupales y hasta corporativas que obligan a discutir aspectos éticos en este vínculo, es la 
deontología o la ética profesional. 
Es entonces  la deontología un término que proviene del vocablo griego; deon que significa deber, y que la 
real academia española (www.rae.com) define como “ la ciencia o tratado de los deberes”, es decir la moral 
profesional de los deberes del profesional como tal y se focaliza en el desempeño de la tarea y se adquiere 
formalmente con el Juramento Hipocrático. Es la moral de un grupo profesional. 
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Podríamos hacer referencia a innumerables problemas e infinidad de situaciones que no se resuelven sin 
discusión, discusión inicialmente con uno mismo y finalmente en grupos o comisiones, aunque también en 
asambleas. 
Sólo citaré algunos puntos de discusión acerca de la ética, de lo que se podría hacer un juego si nos 
preguntáramos que es lo personal, que lo bioético y que lo deontológico. Seguramente la división no tan 
fácil dará lugar a clasificaciones controvertidas, por ejemplo, preguntarse donde se ubicaría a la relación  a 
sí mismo; al paciente y su familia; al colega , superior jerárquico, al par igual,  al jerárquicamente inferior; 
a la Sociedad toda; al gremio; a todo el ámbito laboral; a las reglas de trabajo; a las estrategias 
corporativas; al propio tribunal de Ética; a otros profesionales. 
Entre los problemas bioéticos podemos incluir la incurabilidad, la eutanasia, la segregación política, al 
decirle al paciente el real  pronóstico, la dystanasia, la política sanitaria, el tratamiento del cadáver, el 
encarnizamiento, la proximidad de la muerte, el vínculo con el paciente terminal y su familia, el dolor y la 
capacidad de tolerarlo, la capacidad de apreciación del mismo, la cantidad de vida y  a que costo ( no 
económico), a que consideramos calidad de vida, la discapacidad y los límites de progreso, la inserción en 
la sociedad, los criterios de prioridad en la dación de turnos, la respuesta profesional frente al paciente que 
reclama “por favor no me haga más nada”,la aplicación de técnicas nuevas y dudosas; la limitación del 
financiador al pedido de estudios, la discrepancia terapéutica entre colegas 
Son mas claras las expresiones siguientes si las incluímos entre los problemas de orden deontológico: la 
retribución  (poca, mucha, justa o no); la huelga; el paciente prestado (reemplazo temporal); la 
participación de honorarios; el adicional o plus; el comentario del profesional al paciente por la mala 
retribución que percibe; la opinión sobre el colega anterior; la subprestación; la incursión de la profesión en 
la ley de la oferta y la demanda; la adaptaciones a las prácticas del mercado. 
Claro que toda esta situación del profesional de la salud si bien ahora es mas compleja, especialmente por 
la intervención de la comunicación que hace que cualquier actitud humana pueda ser conocida casi de 
inmediato en cualquier lugar del planeta, no es novedosa. 
Ya con la aparición de Hipócrates se generó una visión distinta de la enfermedad y por ende del sanador; y 
éste entonces debió responsabilizarse públicamente frente al otro social, en lugar del otro superior abstracto 
o deidad. 
Este enfrentamiento a la responsabilidad, a la necesidad de interpretar al otro como sujeto de derecho, 
aunque sea modesto contestatario o crítico enjuiciador del accionar profesional generó el juramento 
hipocrático . 
Jurar significa : miedo al castigo; temor a no realizar lo comprometido 
Es primitivo  y a veces se lo usa como cábala, otras por compromiso. 
Habitualmente se jura ante Dios, Patria, Leyes, símbolos, Religión, etc. 
Los primeros Juramentos eran ante conclaves sacerdotales. 
El primero fue en 1.821al crearse la UBA: Se juraba defender la Libertad e Independencia del país bajo el 
imperio de la Le, sostener los fueros y privilegios de la Universidad, y obedecer al Rector, al tribunal 
Literario y Sala de Doctores. 
Desde 1852 hincados se juraba  ante los Santos Evangelios ser fiel a las Leyes del Honor y la Probidad en 
el ejercicio de la Medicina, dar cuidados gratis al indigente y no exigir jamás un honorario superior a 
nuestro trabajo. 
Luego se juraba de pie  e incluía el secreto profesional y no favorecer el crimen. 
Originalmente se repetía el Juramento Hipocrático que decía: "Juro por Apolo médico y por Asclepio y por 
Higia y por Panacea y todos los dioses y diosas, poniéndoles por testigos, que cumpliré, según mi 
capacidad y mi criterio, este juramento y declaración escrita: 
Trataré al que me haya enseñado este arte como a mis progenitores, y compartiré mi vida con él, y le haré 
partícipe, si me lo pide, y de todo cuanto le fuere necesario, y consideraré a sus descendientes como a 
hermanos varones, y les enseñaré este arte, si desean aprenderlo, sin remuneración ni contrato. 
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Y haré partícipes de los preceptos y de la lecciones orales y de todo otro medio de aprendizaje no sólo a 
mis hijos, sino también a los de quien me haya enseñado y a los discípulos inscritos y ligados por 
juramento según la norma médica, pero a nadie más. 
Y me serviré, según mi capacidad y mi criterio, del régimen que tienda al beneficio de los enfermos, pero 
me abstendré de cuanto lleve consigo perjuicio o afán de dañar. 
Y no daré ninguna droga letal a nadie, aunque me la pidan, ni sugeriré un tal uso, y del mismo modo, 
tampoco a ninguna mujer daré pesario abortivo, sino que, a lo largo de mi vida, ejerceré mi arte pura y 
santamente. 
Y no castraré ni siquiera (por tallar) a los calculosos. Antes bien, dejaré esta actividad a los artesanos de 
ella. 
Y cada vez que entre en una casa, no lo haré sino para bien de los enfermos, absteniéndome de mala acción 
o corrupción voluntaria, pero especialmente de trato erótico con cuerpos femeninos o masculinos, libres o 
serviles. 
Y si en mi práctica médica, o aún fuera de ella, viviese u oyere, con respecto a la vida de otros hombres, 
algo que jamás deba ser revelado al exterior, me callaré considerando como secreto todo lo de este tipo. 
Así pues, si observo este juramento sin quebrantarlo, séame dado gozar de mi vida y de mi arte y ser 
honrado para siempre entre los hombres; mas, si lo quebranto y cometo perjurio, sucédame lo 
contrario".(10) 
Modernamente , desde 1.948, la Asociación Médica Mundial crea el juramento hipocrático, que en nuestro 
país se adopta y  comienza a leer  en 1.958 : "El acto de juramento que vais a realizar y mediante el cual se 
os admite como miembro de la Profesión Médica, constituye una invocación a Dios o a aquello que cala cual 
considere como más alto y sagrado en su fuero moral, como testimonio del compromiso que contraéis para 
siempre jamás. 
"En el momento de ser admitido entre los miembros de la Profesión Médica os comprometéis solemnemente a 
consagrar vuestra vida al servicio de la Humanidad, y 
"Juráis: 
"-Conservar a vuestros maestros el respeto y el reconocimiento a que son acreedores. "-Desempeñar 
vuestro arte con conciencia y dignidad. 
"-Hacer de la salud y de la vida (le vuestro en ferino la primera de vuestras preocupaciones. 
"-Respetar el secreto de quien se os haya confiado a vuestro cuidado. 
 
"-Mantener en la máxima medida (le vuestro ,medio el honor y las nobles tradiciones de la profesión 
médica. "-Considerar a los colegas como a hermanos. 
"-No permitir jamás que entre el deber y el enfermo se interpongan consideraciones (le religión, de 
nacionalidad de raza, de partido o de clase ). 
"Tener absoluto respeto por la vide humana desde el instante de su concepción. 
"-No utilizar, ni aun bajo amenaza los conocimientos médicos contra las leyes (le la humanidad." 
Luego de la contestación del recipiendario el que lo recibe proseguirá: 
"Si cumpliéreis íntegramente este Juramento, que podáis gozar de vuestra vida y de vuestro arte y 
disfrutar de perenne estima entre los hombres. 
"Si lo quebrantáis, que vuestra conciencia y el honor de la Profesión Médica, en la que acabáis de 
ingresar, os lo demanden."(11) 
Aparece posteriormente para “colmo” de conflictos una nueva concepción en los derechos de los pacientes. 
Del modelo “medicocéntrico”, de este individuo que cuando no pudo contener su superyo se sintió un 
semidios pasamos a una situación,  por momentos parecida a la “dictadura” del paciente, quien incluso 
cambia de denominación: usuario, beneficiario, afiliado, socio, cliente. 
Estas modificaciones demasiado radicales en su concepción, demasiado bruscas en su implementación ( 
juicios mediante), y excesivamente rápidas en su inserción social han llevado a descolocar al profesional de 
la salud haciendo la crisis habitual de toda transformación mas profunda, sentida y sufrida. 
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Veamos entonces los DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES ( tomado de distintas fuentes 
autonómicas españolas y del Ministerio de la Sanidad de España)  
 
1. El paciente tiene derecho a ser respetado como ser humano 
2. A no ser discriminado por ninguna razón, ni por una patología 
3. Tiene derecho a saber lo que le ocurre 
4. A negarse a ser atendido si no se respeta su pudor  
5. Autorizar o rechazar que lo revisen o vean otros médicos o estudiantes. 
6. Tiene derecho a tener su médico de cabecera. 
7. Tiene derecho a tener privacidad 
8. A oponerse al tratamiento dispuesto. 
9. En caso de incapacidad, tiene derecho a ser representado por familiar, tutor, etc. 
10. A practicar su culto 
11. Tiene derecho a que se le proporcione un informe de alta. 
12. A acceder a la Historia Clínica. 
13. Tiene derecho a una segunda opinión  
14. No puede solicitar se le  practique un aborto  
15. No puede pedir la muerte. 
16. Tiene derecho a  recibir la mejor calidad de atención. 
17. A autorizar o no por escrito, tras prolija explicación operaciones o acciones mutilantes. 
18. A que no le sea demorada innecesariamente el alta hospitalaria. 
19. Están obligados a pagar el honorario. 
20. Tiene derecho a la asistencia en caso de pobreza. 
21. Tiene derecho a un espacio de queja 
22. Tiene obligación de colaborar con el tratamiento, cumplirlo. 
23. Tiene derecho a exigir que se le apliquen los medios posibles pero, no resultados. 
Lo expuesto pareciera ser la antítesis de la “enfermedad del bronce” o también llamada “ de la estatua  de 
marfil”. 
 
Cuidado con el bronce   
En el diario La Nación del  20/8/89, se publicó el siguiente trabajo del Dr. Camilo H.G. Raffo: 

No figura en ningún vademecum del arte  del curar, sin embargo, se la conoce y detecta fácilmente 
en encumbrados personajes de la medicina y otras profesiones universitarias. Usted, seguramente, no ha 
escuchado hablar de la enfermedad del bronce. Por cierto, ya que la enfermedad del bronce no existe y es 
solo una humorada de un distinguido cirujano cordobés, el profesor Dr. Narciso Hernández. 

Sin embargo, puede llegarse a imaginar el aspecto de los inspiradores, los modelos que dieron 
origen a la descripción de esta curiosa enfermedad que afecta, entre otros, a ciertos profesionales del arte 
de curar. 

Es claro y notorio que este padecimiento no ataca solamente a los médicos. Se la observa en casi 
todas las profesiones y en cada una de ellas hay un caso que encaja adecuadamente en la descripción 
propuesta por el autor. 

Se trata, sumariamente, de una endemia. Es decir, una enfermedad que se presenta regularmente con 
un número determinado de casos. Si fuera de una epidemia - lamentablemente no lo es - al menos se podría 
esperar su desaparición en algún momento. 

Se la conoce como una tesaurismosis. Es, entonces, un error innato del metabolismo que provoca la 
precipitación y consecuente depósito de una sustancia dada en el organismo. En este caso, el bronce. 

Las primeras manifestaciones suelen presentarse en el recién graduado. Tal como sucede con 
quienes tiene las defensas débiles, la posibilidad de contraer la enfermedad en ese momento es mayor. 

Es comprensible, ellos tienen frente a sí al hombre enfermo y no siempre es como lo mencionan los 
libros de texto. La causa desencadenante de los primeros síntomas suele producirse cuando se aprecia la 
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validez del viejo axioma "No hay enfermedad sino enfermos". Por alguna razón desconocida, 
imperceptiblemente, el bronce comienza a precipitar y forma depósitos. ¿Dónde? 

Sin duda, el primer lugar es la laringe. Las cuerdas vocales se engrosan y adquieren resonancia 
suficiente como para modificar la natural voz de tenor hacia un barítono bajo impostado que le asegura 
suficiente distancia entre su persona y el paciente. 

En esta etapa la enfermedad es aún reversible. La experiencia, los buenos maestros, la lectura de 
textos alejados de la medicina, la música, la plástica u otras expresiones del humanismo alejan el peligro. 

No obstante, un porcentaje de ellos se convierte en crónicos. Con lo que el cuadro clínico se torna 
complejo. La rigidez se hace evidente. Las partículas del bronce en la columna cervical y en el tórax 
determinan una postura que los clásicos llaman "actitud real". El mentón elevado, el pecho henchido, con 
un gesto en el rostro similar al que adopta quien huele un desagradable olor. Es más, es fácil advertir en su 
lenguaje el uso reiterado del mayestático "nosotros" cuando se refiere a su trabajo como médico. 

La radiografía del tórax no aporta una visión clara para el diagnóstico, ya que el bronce impide el 
paso de los rayos equis y oculta la imagen cardíaca que, a esta altura, se ha transformado en pequeña y 
mezquina. 

Los músculos de la visión, endurecidos por el bronce, no le permiten, curiosamente, dirigir su 
mirada hacia abajo. A pesar de que un par de anteojos pequeños le ayuden, un cierto aire de mirada perdida 
en el horizonte no deja dudas sobre lo avanzado del mal. 

El carácter se altera. Aparecen las obsesiones. Existe de hecho una manía prohibitoria: "No me 
fume", "No me coma tal o cual comida". Algunos llegan hasta prohibir que se pise el césped. 

Se siente custodios y depositarios de la salud del prójimo como si ésta fuera de su propiedad y no 
del paciente al que atienden, quien, por otra parte, aparece ante ellos como un mero diagnóstico.  

Con el paso del tiempo el bronce hace estragos. Se modifica la sensibilidad de la planta de los pies, 
lo que los hace sentirse como si estuvieran sobre un pedestal desde donde observan el resto de sus colegas. 
Desde ahí, con las manos tomadas de las solapas - los agobia el peso de los antebrazos - poco a poco, 
insensiblemente, sin darse cuenta, enfermos de solemnidad, ven con tristeza cómo la enfermedad ha 
llegado a los músculos de la cara impidiéndoles sonreír”.       
Los variados conceptos volcados hasta aquí, tan apretadamente, es algo parecido a lo que le ocurre al 
profesional y sus sensaciones, sobre estos temas. Es así que reunido grupalmente ha debido buscar 
mecanismos de autorregulación de su actividad, y así se explican los códigos de ética. 
Códigos tan diversos en el ámbito de la salud como profesiones que lo componen , y tan variados como las 
concepciones deontológicas reinantes. 
Códigos de ética que incluso han superado las ciencias de la salud y han sido emuladas por numerosos 
colectivos, cámaras empresariales, asociaciones  y corporativas de todo tipo, periodistas, comerciantes, 
vendedores, comunicadores sociales, industriales, etc.  
En muchos casos un modelo es casi repetido o copiado de otro anterior, otras veces tiene modificaciones o 
adaptaciones funcionales al grupo que lo diseña. 
Sin lugar a dudas el código de ética refiere a ámbitos de aplicación, a principios generales, a acciones 
morales personales , a las relaciones del profesional de la salud con sus pacientes, a la calidad de la 
atención, al vínculo con los colegas de la misma especialidad u otras profesiones sanitarias de la salud, a 
las actitudes grupales o corporativas, a las relaciones con otras instituciones, con las autoridades, con la 
sociedad , etc. 
El código (conjunto de normas) a analizar será el que por ley 10.392 del año 1986 fue sancionado, por la 
legislatura de la Provincia de Buenos Aires, con vigencia en el ámbito provincial, y es usado como cuerpo 
normativo de la actividad profesional, privada y pública, del Colegio de Kinesiólogos de dicha Provincia  
(CO.KI.B.A.). Sirve como “regulador”  profesional  y hasta como elemento sancionatorio a aplicar  a los 
colegas, pudiendo alcanzar la máxima pena que es la suspensión  de la matrícula profesional- es decir no 
poder ejercer. 
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Cabría que preguntarse porque existe la necesidad de elaborar un código de ética, probablemente una de las 
respuestas posibles es dejar explícito aquello que pudiera generar distintas interpretaciones. Por ejemplo en 
el caso de la AFIP (Administración Federal de  Ingresos Públicos) (1)se cita:                                                                                
“Artículo 1°.- El propósito de este CODIGO es el de enunciar normas y principios éticos que deben 
inspirar la conducta y el quehacer de todos los agentes de la Administración Federal de Ingresos Públicos, 
en el ejercicio de sus funciones, a efectos de: 
a) Promover y mantener la confianza de la comunidad. 
b) Aportar una guía fundamental para que los recursos humanos del Organismo desarrollen sus tareas con 
la máxima transparencia con impacto directo en la calidad del trabajo, el clima laboral y la atención al 
contribuyente/usuario. 
c) Orientar la educación ética con el fin de prevenir las conductas disfuncionales que pudieran facilitar la 
realización de actos de corrupción.”  
La Fundación Poder Ciudadano lo basa en: “Este conjunto de reglas reflejan las normas éticas y morales 
que todos los miembros de la Fundación Poder Ciudadano deben observar. Han sido redactadas con el 
objeto de brindar un marco dentro del cual los miembros de la institución conduzcan en todo momento su 
conducta personal y desempeño profesional”.(4) 
Es interesante la visión de los actores o trabajadores del espectáculo de Puerto Rico, que poseen un Colegio 
creado por ley, y que en su código entre otros conceptos expresan: 
“En Puerto Rico, el teatro ha sido, es y será actor principal en la evolución cultural de la nación. Es, por 
eso, de primordial importancia desarrollar al máximo la unidad actoral, mediante la aglutinación de actores 
de teatro profesionales que ofrece el Colegio de Actores de Teatro de Puerto Rico (CATPR). Este, fue 
creado por la Ley #134, del 15 de julio de 1986, la cual describe en su Artículo 14, los deberes y 
obligaciones que conciernen a todos sus miembros BONAFIDE, a saber: 
Contribuir al adelanto y desarrollo de la cultura de Puerto Rico. 
Promover las relaciones fraternales entre sus miembros. 
Mantener una conducta profesional y ética entre los colegiados. 
Elevar y mantener la dignidad de la profesión y de sus miembros.” 
De este Código se podrían tomar los siguientes conceptos traspolados a la salud: 
“Que comprenda que el fin esencial de su profesión actoral es el servicio a la sociedad mediante la 
comunicación social que está substancialmente fundamentada en los conceptos de respeto a la dignidad del 
ser humano, que son los que rigen la convivencia social de nuestro país. 
Que el actor tenga presente que las gestiones y actuaciones, ejercitadas dentro de su profesión afectan y 
persuaden de una manera substancial la vida colectiva. 
Que el actor haga un compromiso solemne e inquebrantable, no únicamente para conducir su propia 
persona de acuerdo con los anteriores principios enumerados; sino también para velar porque la conducta 
de sus compañeros de profesión se rija igualmente por los mismos. 
Los cánones de la ética profesional estatuídos aquí han sido adoptados  como normas mínimas que fijan de 
manera más concreta la conducta que la profesión del actor le exige a sus miembros” (5) 
Ya directamente vinculado a la salud es interesante recoger el “ considerando” de su código de ética de los 
médicos ecuatorianos.  
“Que los médicos en su noble y sacrificada profesión asumen la gran responsabilidad de hacer efectiva la 
garantía constitucional del Derecho a la Salud de los ecuatorianos; 
Que el Código de la Salud en el Título XI del Libro II regula el ejercicio de las profesiones médicas, afines 
y conexas; 
Que es conveniente que los profesionales médicos cuenten con un instrumento ético-jurídico que regule las 
obligaciones morales a que deben sujetarse en el desarrollo diario de sus actividades relativas a la 
protección, fomento, reparación y rehabilitación de la salud individual y colectiva; 
Que la X Asamblea Médica Nacional celebrada en la ciudad de Cuenca el 18 de diciembre de 1985, aprobó 
el Código de Ética Médica; en uso de las atribuciones que le otorga el Art. 63 del Código de la Salud, 
acuerda aprobar el siguiente Código de Ética Médica”(2) 
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Finalmente se toman conceptos del Colegio de Médicos de Perú (6) 
“Título I. Declaración de Principios 
La ética médica rige la conducta de los médicos hacia lo correcto, lo ideal y lo excelente. La deontología 
médica se ocupa de los deberes de los médicos. 
El Código de Etica y Deontología del Colegio Médico del Perú constituye el conjunto de preceptos de 
carácter moral que aseguran una práctica honesta y una conducta honorable a todos y cada uno de los 
miembros de la profesión médica. Los preceptos de este código rigen para todos los colegiados y no 
conciernen necesariamente al orden jurídico sino al fuero interno de la persona, al respeto de la dignidad 
humana y, especialmente, al espíritu de la profesión médica. 
El Código de Etica y Deontología está constituído por el conjunto sistematizado de las normas que orientan 
y encauzan el ejercicio de la medicina dentro de los principios que le son inherentes. 
La medicina, como arte y ciencia, orientada al logro de la más alta calidad de vida, es una profesión que 
tiene como fundamento el respeto a la vida y a la dignidad humana. La medicina es una profesión que se 
sustenta en una relación humana que trata y respeta la individualidad y la integridad moral, psíquica, física 
y social de la persona y se orienta por los principios de la relación médico-paciente. La medicina, como 
profesión de servicio, cumple un rol social permanente, manteniendo su legítima vigencia en la sociedad 
actual, contribuyendo a la cultura, al desarrollo humano y a la civilización. 
El ejercicio de la medicina, por su peculiaridad, además del respeto a la dignidad humana y a los derechos 
a la vida y a la integridad, incluye inherentemente un permanente respeto a otros derechos fundamentales: 
el derecho a la identidad, el derecho a la libertad de conciencia, el derecho a la salud (expresión del 
derecho a la vida y del derecho a la integridad), el derecho a la intimidad personal y familiar, el derecho a 
la identidad étnica y cultural y el derecho a la seguridad social.”(3) 
Ahora si, creo estar en condiciones, tras lo expuesto, de analizar razonablemente el Código de ética 
profesional del Colegio de Kinesiólogos de la Provincia de Buenos Aires . 
Este código es de carácter obligatorio para los matriculados en el mismo, quienes al obtener su número 
habilitante juran ante sus colegas, directivos de dicho Colegio, respetar, cumplir y hacer cumplir este 
código. 
Un Tribunal de Etica vela permanentemente por su cumplimiento y actúa de hecho o por denuncias para 
subsanar incorrecciones o sancionar a sus infractores. 
El primer aspecto a analizar es la desactualización del presente Código de Etica, que se transcribirá, pues 
lleva casi 20 años de vigencia sin haber cambiado una letra. Desactualización que se evidencia por 
conductas de los profesionales y fundamentalmente por la sanción de leyes generales que se vinculan con 
la actual sociedad de consumo que dicta normas en “defensa del consumidor”, y que interpreta a los 
profesionales y sus instituciones como  “competencia”, que obliga a considerar la difusión de su accionar 
bajo los conceptos de “lealtad comercial”. 
Es cierto que las tres leyes citadas, la 24.240 de 1993, la 25.156 de 1999, y la 22.802 de 1982 tienen una 
orientación sobre el comercio y la producción de bienes y servicios empresarios antes que de los 
profesionales universitarios liberales ( al menos así aún llamados). Pero en algunos aspectos como los 
publicitarios no los diferencia de otros donde el profesional como persona física integra sanatorios, 
clínicas, hospitales, policonsultorios, etc. y se convierte en persona jurídica o también llamada de 
existencia ideal, a las que estas leyes alcanzan. 
Veamos entonces artículo por artículo los 28 que componen el código de marras. 
 
Código de ética profesional del Colegio de Kinesiólogos de la Provincia de Buenos Aires. (9) 
Sancionado en 1986, tiene conceptos similares en la mayoría de los códigos de los diferentes Colegios de 
ley en diferentes Provincias. 
Este código resalta aspectos tanto éticos como deontológicos y sirve de fundamento para el control 
normativo de carácter colegial. Entre la variada cantidad de artículos se pueden leer algunos que se 
parecen mas a normas jurídicas que se reiteran como conceptos éticos, al tiempo que aparecen otros que 
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en el 2005 ya están viciados de nulidad debido a las leyes de defensa del consumidor, de lealtad 
comercial y de defensa de la competencia.  
ARTICULO 1º: “El presente Código de Etica es de aplicación a los profesionales kínesiólogos, 
fisioterapeutas, terapistas físicos y licenciados en kinesiología que se hallen matriculados en el 
COLEGIO y ejerzan se profesión en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.” 
Obviamente habiendo sido sancionado hace casi 20 años, no aparecen los títulos profesionales posteriores a 
1986 tales como Licenciado en Kinesiología, Licenciado Kinesiólogo Fisiatra, Licenciado en Kinesiología 
y Fisioterapia, etc. 
ARTICULO 2º:” Los servicios de la kinesiología deberán prestarse con estricto respeto de la libre 
elección del profesional por el paciente, ya sea en el ejercicio privado de la profesión, como en la 
asistencia a través de Entidades del Estado u Obras Sociales. En punto a ello se considerará una falta a la 
ética profesional, la suscripción de convenios que, no respeten la libre elección, que impongan 
condiciones de privilegio o discriminación para algunos profesionales en perjuicio directo de otros. 
La prestación de servicios en relación de dependencia no se considerará falta a la ética o el decoro 
profesional”. 
Obviamente que hay varios aspectos involucrados en este artículo, pero uno genera discusión al 
considerar falta a la ética  la adhesión a convenios que no son de libre adhesión por cuanto podría 
colisionar con la ley 25.156, de defensa de la competencia, en cuanto cada entidad decide libremente su 
forma de organizarse, e impide acuerdos que vulneren la libertad de competencia. Cito el potencial 
“podría” pues si bien lo expresado es correcto la generalización de libre elección supondría menor 
posibilidad de coacción..  
ARTICULO 3º: “En toda su actuación profesional, el matriculado deberá atender primordialmente al 
respecto por la condición humana, absteniéndose de prestar servicios que impliquen la reducción de 
aquella a límites fuera de lo tolerable o que, a través de ellos, se produzca una disminución física o 
psíquica del paciente.” 
Se menciona la condición humana del paciente que podría asociarse al concepto de humanidad,  que entre 
otras acepciones, de acuerdo al diccionario enciclopédico Salvat lo explica como “sensibilidad, compasión 
de las desgracias de nuestros semejantes; dulzura, benignidad, afabilidad, mansedumbre. Llama la 
atención la expresión “fuera de lo tolerable” que seguramente remite a la necesidad de aplicar terapéuticas 
que a veces generan dolor o sobreesfuerzos al límite de la tolerancia. 
ARTICULO 4º:” El profesional ajustará su cometido específico a las normas legales y reglamentarias de 
la profesión y en el trato con el paciente deberá prescindir de toda consideración, discriminación o 
distinción de razas, banderías políticas, religión u otras que impliquen, justamente, distingos ajenos al 
quehacer científico y técnico.” 
Dictado en consonancia con las tendencias antidiscriminatorias de la segunda mitad del siglo XX en todo el 
mundo, hoy no debe ser considerada desde el aspecto de la ética habiendo leyes antidiscriminatorias 
sancionadas en los años recientes. 
Se supone que cuando alude a “otras” (discriminaciones) se refiere a las de sexo y género. 
ARTICULO 5º: “Deberá, el profesional matriculado, observar rigurosamente el secreto profesional, como 
esencia misma de la profesión, haciendo prevalecer los intereses de la Salud Pública, la honra, la 
respetabilidad e intimidad del paciente y la dignidad del propio arte que ejercita. Revelar el secreto 
adquirido a través del ejercicio profesional es una grave falta a la ética que debe observar el profesional 
matriculado y cualquier infidencia o confidencia al respecto, implicará su comisión.” 
Si bien se hace referencia la juramento hipocrático, que como todo juramneto es de oprden puramente 
ético, exprésanse aquí disposiciones legales que exceden la órbita de la ética. Su no respeto no es judiciable 
por el Colegio profesional y su marco contextual compete a otros poderes porque lo instituyen el código 
civil, el código penal, tratados internacionales, etc. 
Parece que su cita en abundancia es necesaria para recordarle al profesional su responsabilidad que le 
atañe. Ante la fragilidad  como todo ser humano podría estar tentado de contar, comentar acerca de hechos, 
circunstancias, sensaciones que le son muy difíciles de sobrellevar, pero que debe guardar o preservar.   
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ARTICULO 6º: “El profesional, sin perjuicio de lo expuesto en el artículo precedente, está obligado a 
denunciar la comisión de delitos cuyo conocimiento adquiera a través del ejercicio de la profesión, 
hallándose exceptuado de esta obligación cuando se trate de delitos a los que el Código Penal califica como 
de instancia privada.” 
ARTICULO 7º: “El secreto profesional sólo podrá ser revelado cuando Autoridad Judicial así lo disponga, 
cuando lo solicite en forma fundada la Autoridad Sanitaria Provincial o cuando, del mantenimiento de 
dicho secreto profesional, derive daños irreparables para la salud del paciente.” 
También aquí hay que observar que se incluyen aspectos éticos que en realidad competen a aspectos 
legales insoslayables, por ejemplo denunciar enfermedades infectocontagiosas, que precisamente el 
profesional legalmente no puede omitir. 
Toda vez que se analiza el secreto profesional no puede dejar de soslayarse la discusión vigente en todo el 
mundo ante la necesidad de preservar el secreto profesional absoluto en defensa del interés privado del 
paciente, y la obligatoriedad de denunciar- no guardar el respeto- en defensa del interés común o el interés 
de la sociedad. 
ARTICULO 8º: “El profesional matriculado deberá, en todos los casos ajustar su conducta, en general, a 
las normas de la circunspección y honradez, propias de un hombre de bien, conciente de su responsabilidad 
para con la sociedad que integra y las normas elementales de la dignidad humana.” 
Se mencionan términos no usuales que refieren a cualidades como cordura, prudencia, seriedad, decoro, 
respetabilidad, que tiene buena reputación, de comportamiento recto, de obrar intachable, meritorio, 
reconocido por su buen obrar y accionar. 
Es muy probable que si se hiciera una  encuesta en grupos de jóvenes y en grupos de personas mayores 
solicitándoles menciones sus 6 u 8 valores mas importantes habría un ordenamiento totalmente disímil, y 
probablemente de los arriba mencionadosmuy pocos se encontrarían en los listados de los jóvenes. 
¿conocerán los profesionales jóvenes el significado de estas palabras?,¿ de conocerlas, integrarían sus 
prioridades? 
ARTICULO 9º: “El profesional matriculado que se desempeñe como funcionario deberá también ajustar su 
cometido a las presentes normas, independientemente de aquelas que regulen su cometido específico”   
ARTICULO 10º: “El profesional matriculado está obligado a atender a un paciente, cuando éste lo 
requiera. Esta obligación inexcusable reconoce las siguientes excepciones: a) Cuando el paciente no revista 
gravedad que pueda afectar en forma evidente, inmediata e irreversible su salud y pueda, razonablemente 
acudir a la atención de otro colega o de un servicio público de atención de la salud; b) Cuando el paciente 
haya sido tratado, por ¡a misma afección por otro colega y este se bailare en condiciones de continuar, 
normal y razonablemente, con el tratamiento indicado; c) Cuando en la localidad de que se trate exista otro 
colega en condiciones de prestar el mismo servicio y el profesional decida abstenerse aduciendo razones 
personales que lo afectan en relación a dicho paciente.” 
No muy felizmente redactado pues no se citan las razones personales que podrían motivar la no atención, 
persigue el deber de atender; no hacerlo conllevaría la figura de abandono de persona penada por la ley. 
Las razones personales podrían ser: objeciones de conciencia, enemistad previa, conflictos familiares o 
comerciales o de cualquier tipo entre profesional y paciente que de manera conciente o inconsciente 
pudiesen alterar la buena atención. 
Aún así el deber de atender, obligado inevitablemente exige del profesional un esfuerzo multiplicado para 
controlar emociones (¿siempre son controlables?)para no perjudicar. 
ARTICULO 11º:”El profesional deberá abstenerse de prestar sus servicios en forma totalmente gratuita, 
entendiendo que la gratitud afectan el ejercicio profesional, en relación con el resto de los colegas. Las 
atenciones gratuitas deberán circunscribirse a los casos de atención de familiares cercanos, amigos íntimos, 
a la asistencia entre colegas, sus cónyuges e hijos y aquellas personas de pobreza manifiesta que se hallen 
impedidos de acceder ...os servicios de un Establecimiento Asistencial Público.” 
Se observa el criterio corporativo que incursiona en los aspectos dinerarios para que la gratuidad no se 
convierta en un imán o atractivo para quitar el trabajo a un colega. 
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ARTICULO 12º: “El profesional matriculado está obligado, en todo momento, a colaborar con los Poderes 
Públicos y especialmente con las Autoridades Sanitarias con competencia específica en el ámbito de su 
profesión, extendiéndose su obligación a la denuncia de toda enfermedad infecto contagiosa o declarada 
epidérmica o endémica, cuando así ¡o requiera la Salud Pública o la Autoridad respectiva.” 
Lo que aquí se expresa también figura en leyes del ejercicio toda vez que el profesional está comprendido 
en este tipo de obligaciones. 
La denuncia de enfermedad epidémica o endémica queda ciertamente limitada a la capacidad del 
kinesiólogo de efectuar diagnósticos correctos de afecciones que no son habitualmente susceptibles de 
tratamientos kinefisiátricos. 
ARTICULO 13º: “Deberá combatir, con todos los medios a su alcance, el charlatanismo, el curanderismo y 
ejercicio ilegal de la profesión en cualquiera de las formas que se presente. Esta obligación implica realizar 
denuncias por ante el COLEGIO al que pertenece, las Autoridades Sanitarias y si ello fuera procedente. 
ante las Autoridades Judiciales correspondientes.” 
El charlatanismo y curanderismo no sólo cabe a quien no tiene título para ejercer pues alcanza también a 
profesionales matriculados por lo cual este texto implica la denuncia obligatoria aún a los colegas que 
cometen dicho ilícito penal.¿Estará el profesional, en nuestro país, dispuesto a denunciar a un colega, 
cuando tampoco es habitual que lo haga a terceros ajenos? 
ARTICULO 14º:”El profesional matriculado no podrá publicitar su actividad, prometiendo resultados. 
Asume una obligación de medios para cuyo cumplimiento compromete la mayor de las diligencias y el 
auxilio de los medios terapéuticos que la ciencia y técnica ponga a su alcance. La publicidad de la actividad 
profesional debe restringirse al señalamiento de la o las especialidades en la que desarrolle su labor y se 
adecuará, en todos los casos, a las normas que dicte el Colegio de Kinesiólogos de la Provincia de Buenos 
Aires “ 
La primera parte también esta incluída en el código civil y en el código penal- prohibido prometer cura-  
Respecto de la publicidad lo que pudiese reglamentarse estará prontamente retrasado respecto del progreso 
tecnológico de los medios comunicacionales. También la ley de lealtad comercial sancionada en 1982 en su 
artículo 9º prohibe la propaganda o publicidad inexacta con ocultamiento que induzca a error, engaño o 
confusión. Y esto es válido para personas jurídicas tanto como para personas físicas incluyendo a los 
profesionales universitarios con contralor de matrícula.  
ARTICULO 15º: “El profesional matriculado deberá abstenerse de realizar tratamientos manifiestamente 
inocuos o que no tengan por virtualidad el restablecimiento de la salud del paciente, Cuando recibiere una 
orden médica que implique la  transgresión a esta norma, deberá devolverla al paciente con constancia 
escrita de las razones por las cuales no la atendiera.” 
Alude a la orden médica que personalmente entiendo que no debe existir. El kinesiólogo es un profesional 
con suficientes años de formación y abundantes conocimientos como para tener que recibir órdenes de tipo 
asistencial , serían mucho mas adecuadas palabras como prescripción, indicación, sugerencia, derivación, 
interconsulta, pedido de intervención. 
Creo que es mas procedente advertir al médico de la no complacencia con dicha derivación en forma verbal, 
y no escrita que el paciente puede leer. De cualquier manera aceptar la atención implicaría una estafa moral y 
económica en perjuicio del paciente. 
ARTICULO 16º:”Asimismo, el profesional matriculado no podrá extender el tratamiento más allá de 
las exigencias propias de la dolencia del paciente. Cuando la órden médica implique transgresión a 
esta norma, deberá devolverla, también con constancia escrita al respecto.” 
Vuelve a reiterar la orden médica ; llama la atención la reiteración de subordinación que esta expresión 
conlleva por parte del Colegio Profesional. 
Aquí otra vez se observa que se procura preservar el correcto accionar, pero como en el caso anterior exige 
dejar constancia escrita de la no adhesión que pondría al kinesiólogo a una virtual denuncia ante el paciente, 
lo cual no me parece ético, y por otra parte aparece como una invitación para que éste actúe contra el médico 
derivante. Es en suma una situación delicada ¿ será aplicable en la práctica? 
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ARTICULO 17º: “El profesional matriculado deberá ser extremadamente prudente en el trato con sus 
pacientes. Deberá evitar inducir tratamientos o la automedicación del paciente, instando a los mismos a que, 
en caso de duda, consulten a un profesional de la medicina.” 
Se menciona una situación polémica, la cita “ extremadamente prudente” está advirtiendo la dificultad que se 
presenta cuando el kinesiólogo debe explicarle al paciente su patología y como hacerle frente o prevenirla en el 
futuro, sin que esto se confunda, y transforme el concepto de autocuidado en automedicación. 
Digamos que aquí cabría la tan publicitada: “ante cualquier duda consulte con su médico” 
ARTICULO 18º- “El profesional matriculado deberá abstenerse de expedir certificados atestiguando la 
eficacia de cualquier procedimiento terapéutico, mucho menos los ajenos a su profesión.” 
ARTICULO 19º:”El profesional matriculado no deberá direccionar al paciente para la consulta de ningún 
profesional de la medicina, abstenerse de realizar todo juicio de valor o apreciaciones ventajosas o 
desventajosas respecto de otros profesionales del arte de curar.” 
La inducción  a que el paciente sea atendido por otro profesional surge como inevitable cuando las 
circunstancias terapéuticas lo aconsejen. El solo hecho de actuar en equipo hace inevitable la sugerencia de 
interconsulta. Seguramente lo que se pretende es que no se mencione expresamente a determinada persona 
para consultar, de manera tal que el paciente disponga libremente a que profesional recurrir, tal cual surge del 
artículo 2º del presente código.   
ARTICULO 20º: “El profesional matriculado deberá abstenerse de realizar cualquier práctica que no 
corresponda al ejercicio de la kinesiología. La usurpación de prácticas y/o actividades 
manifiestamente ajenas a la Kinesiología, implican una falta grave, independientemente de la 
calificación delictuosa de su conducta.” 
La mención de esta forma de intrusismo tiene carácter de falta grave pues constituye un punto fundamental de 
esta joven profesión. La Kinesiología ha bregado mucho por su ubicación como profesión en el ámbito 
sanitario y conoce, por padecimiento propio los perjuicios que genera el intrusismo, por lo que con un alto 
sentido autocrítico propugna no admitir tales conductas por parte de colegas. 
Y se resalta este concepto a pesar que la propia ley castiga tal circunstancia. 
ARTICULO 21º: “El honorario profesional es propiedad del kinesiólogo, fisioterapeuta, terapista físico y 
licenciado en kinesiología que realiza la práctica. Constituye una falta grave a la ética profesional su 
participación con otros profesionales del arte de curar o Establecimientos Sanitario alguno. Se 
excepciona de esta norma, los emolumentos que perciba el profesional en relación de dependencia. La 
resignación de los honorarios podrá sólo realizarse por las causas y procedimientos establecidos en el 
presente Código, las normas legales que regulan el ejercicio de la profesión y las resoluciones que al 
efecto dicte el COLEGIO. El honorario mínimo que establezca el Poder Ejecutivo, será de estricta 
observancia por el profesional matriculado.” 
Uno de los mas extensos, este artículo contiene varios aspectos que conviene analizarlos. 
Por una parte alude a la no participación de honorarios y no hace mención a la excepción de compartir 
honorarios cuando por ejemplo, uno de los dos kinesiólogos intervinientes cobra por ambos y luego le 
entrega su parte por su atención, circunstancia que si admite la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP) . 
Queda entonces indubitativamente claro que solo podrá cobrar quien hace su trabajo sin ceder a nadie 
honorario alguno. 
Hace la salvedad del profesional dependiente en virtud de las cargas fiscales y de la seguridad social que le 
corresponde aportar obligatoriamente por imperio de otras leyes. 
Finalmente menciona el honorario mínimo. Al respecto la ley de defensa de la competencia (Nº 25.156 de 
1999) prohibe concertar precios tanto a personas físicas como jurídicas, públicas o privadas, con o sin fines 
de lucro; razón por la cual la última parte de este artículo quedaría sin efecto práctico posible.   
  

CAPITULO II 
DE LAS RELACIONES CON LOS COLEGAS 
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ARTICULO 22º: “Los profesionales matriculados se deben entre sí el más alto de los respetos y la 
consideración humana y profesional. La cortesía y lealtad entre colegas, son obligaciones mutuas cuya 
transgresión importan una falta a la ética del profesional.” 
Redacción que contrasta con la realidad . En ámbitos jurídicos es usual la intervención de colegas que son 
asesores en demandas, por ejemplo, de mala praxis. No hay casi posibilidad que prospere una demanda, sin 
asesoría de los profesionales de la salud. Si se aplicase el presente artículo no habría derecho de los 
ciudadanos de reclamar lo que consideran justo. ¿Y cual es la posición del perito judicial?.    
ARTICULO 23º:”Los colegas deberán abstenerse de criticar públicamente los merecimientos o 
conocimientos de otros colegas o aventurar opiniones acerca de las virtudes o defectos de otros 
profesionales matriculados, si con ello se menoscaba la honra, la honorabilidad y la intimidad de los 
mismos.” 
Apunta probablemente al sano silencio de los que con mucha facilidad expresan al paciente “¿quién le hizo 
eso?”, o “¿Quién le dijo tal  cosa?”, expresiones promotoras fenomenales de desconfianza, quejas y litigios.  
ARTICULO 24º: “Las discusiones de naturaleza científica y técnica deberán observar las normas de la 
lealtad profesional inmersas en este Código y reducirse a los ámbitos donde dichas discusiones 
puedan considerarse beneficiosas para el desarrollo de! arte y de la ciencia.” 

 
CAPITULO III 

DE LAS RELACIONES DE LOS PROFESIONALES MATRICULADOS EN EL COLEGIO 
ARTICULO 25º: “Las disposiciones establecidas para las relaciones entre colegas, del capítulo 
anterior, son aplicables a las relaciones entre los profesionales matriculados y su COLEGIO.” 
ARTICULO 26º:” El respeto debido a las autoridades no implica el desconocimiento del 
derecho a disentir, ni la cortapisa de garantía constitucional o legal alguna.” 
ARTICULO 27º: “El profesional matriculado está obligado a colaborar con el COLEGIO, dentro de sus 
posibilidades, para la consecución de los fines que motivaron su creación. La participación en los 
Organismos de conducción del COLEGIO es obligatoria.” 
Es dura la posición colegial al obligar al colega a la participación en los órganos de conducción, pues conmina la 
participación compulsiva, cuando el mas sano criterio es la voluntad de participación. Es probable que su inserción 
procure preservar la Institución ante eventuales crisis participativas; es como decir, en el peor de os casos no puede 
no haber dirigentes. 
Es mucho mas lógica la primera parte del artículo cuando expresa”está obligado a participar dentro de sus 
posibilidades” 
ARTICULO 28º: “El desconocimiento de la autoridad del COLEGIO, implicará una falta grave a la 
ética profesional.” 
Desconocer la autoridad es desconocer al Colegio, y las decisiones que se tomen en su nombre. 
Aprobado por la soberana Asamblea del Colegio de Kinesiólogos de la Provincia de Buenos Aires.”  
 
Es importante recalcar aspectos novedosos que contrastan con decisiones colegiales en materia contractual 
de prestaciones como son las leyes mas arriba enunciadas y de las que cabe citar: 
Art.2, ley de defensa del consumidor “no están comprendidos en esta ley los servicios profesionales que 
requieran para su ejercicio título universitario y matrícula otorgada por colegios reconocidos oficialmente 
o autoridad facultada para ello, pero si la publicidad que haga de su ofrecimiento” (8) 
De la misma ley respecto de las cláusulas abusivas de las empresas de medicina prepaga y otros servicios 
hace referencia a la prohibición de efectuar modificaciones unilaterales en los servicios ofrecidos sin 
autorización del cliente.  
De la ley de defensa de la competencia(7) se puede extraer la prohibición de limitar, restringir, falsear o 
distorsionar la competencia o el acceso al mercado, o que constituyan abuso de una posición dominante en 
un mercado de modo que pueda resultar perjuicio para el interés económico general. 
En un sentido similar en parte del artículo 2º de esta norma en el inciso f) dice está prohibido impedir, 
dificultar u obstaculizar a terceras personas la entrada o permanencia en un mercado o excluirlas de éste. 
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En el inciso ll) menciona la prohibición de suspender la provisión de un servicio monopólico dominante 
en el mercado a un prestatario de servicio público o de interés público 
La cita de estas leyes  predomina en controversias en detrimento del código descripto, lo cual ha sentado 
jurisprudencia positiva. Habrá entonces que “aggiornar” los códigos profesionales para hacerlos 
funcionales a la sociedad, eliminando artículos que van a contramano de la misma, sin claudicar de los 
objetivos que generan la existencia de los mismos.  
 
 
CONCLUSIÓN 
La ética, la bioética y la deontología constituyen una trilogía de ciencias de gran implicancia en las 
relaciones humanas. 
Los profesionales de la salud, por estar inmersos en actividades tan vitales, tan sensibles y trascendentes 
para el cuerpo, la mente , el alma y el espíritu humanos, están indisolublemente ligadas a las mismas. 
El conocimiento de las concepciones vigentes, el respeto por las opiniones del otro, la obligación de cuidar 
y curar a los semejantes es inherente a la profesión médica, y en ella se engloban todas las que se refieren a 
la protección de la vida y la lucha contra la enfermedad. 
No son pocos los desafíos morales del “ humano profesional “, pocas serán las veces en que nos dejemos 
de preguntar o cuestionar si lo que hicimos, hacemos o hemos de hacer es correcto. 
La propia conciencia, la consideración de los pares y la sociedad ponderarán, aceptarán , tolerarán o 
condenarán el accionar del profesional. 
El Código de Ëtica expuesto, que rige la actuación de los Kinesiólogos dela Provincia de Buenos Aires, es 
una pequeño ejemplo de la problemática moral del profesional y es, a pesar de los puntos en discusión, una 
luz acerca del tema . 
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